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Quienes suscriben, Diputada Carmen Rocío González Alonso y las y los 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, y Diputada Flor Ivone Morales Miranda, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de la LXV Legislatura, del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de 

esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hoy en día, alrededor del 55 % de la población mundial, 4200 millones de 

habitantes, vive en ciudades. Se cree que esta tendencia continuará. En 

2050, la población urbana se duplicará, y casi 7 de cada 10 personas vivirán 

en ciudades. Actualmente más del 80 % del producto interno bruto (PIB) 

mundial se genera en las ciudades, si la urbanización se gestiona 

adecuadamente puede contribuir al crecimiento sostenible, aumentando 

la productividad y facilitando la innovación y el desarrollo económico, no 

solo de los Estados, sino también del País. 

 

Según ONU Hábitat, en las próximas décadas, buena parte del crecimiento 

demográfico en México será urbano. Esto significa que el país pasará de 

contar con 384 ciudades a 961 en 2030, en las que se concentrará 83.2% de 

la población nacional, esto conllevará grandes retos a las autoridades, 

porque es en las ciudades donde se concentran las fuerzas productivas, 
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políticas, científicas y culturales, al grado que la prosperidad del país está 

depositada en ellas. Por ello es fundamental ordenarlas a través de 

formulación de instrumentos de planeación urbana hacerlas más 

productivas y competitivas, reduciendo sensiblemente la inequidad y 

desigualdad social y su huella ambiental. 

 

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano es el instrumento jurídico por el cual se establecen y fijan 

las normas básicas e instrumentos de gestión para ordenar el uso del suelo 

y los Asentamientos Humanos en nuestro país, establece la concurrencia de 

la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales para la planeación, ordenación y regulación de 

los Asentamientos Humanos en el territorio nacional. 

 

Es a través de esta Ley por la cual se fijan los criterios para que exista una 

definición de competencias, así como una efectiva congruencia, 

coordinación y participación entre los distintos órdenes de gobierno para la 

planeación del territorio. 

 

Este instrumento jurídico fue promulgado el 28 de noviembre del 2016, 

dentro de las disposiciones transitorias de este se establecía un plazo de un 

año para que, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas 

las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos 

de este instrumento. 
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Fue dentro de esta armonización a la legislación en materia de desarrollo 

urbano durante mi periodo como Diputada Local, en la cual se 

establecieron mesas interinstitucionales para el estudio de la Ley General, 

en la que detectamos una serie de regulaciones y criterios que la Ley 

General establece traslado a las atribuciones de las autoridades 

municipales y estatales en la materia, dificulta su actuar en la regulación del 

tema del desarrollo urbano y no hace posible realizar las adecuaciones 

establecidas en la legislación general a las leyes locales y/o reglamentos, 

además se detectaron ciertos conceptos que por su importancia o 

naturaleza deberían encontrar una definición desde la legislación general, 

sin embargo no se encuentran debidamente reglamentados en este 

instrumento. 

 

Con base a lo anterior,  buscando contar con un instrumento mejor 

robustecido en materia de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, el cual permita a las autoridades municipales 

y estatales, en cuyas atribuciones recae la totalidad de la aplicación de 

esta ley, llevar a cabo de mejor manera sus atribuciones, permitiendo un 

ordenamiento del territorio que garantice el cumplimiento de los principios 

de un desarrollo urbano sustentable y efectivo, cumpliendo con esta 

primicia es que propongo realizar una serie de adecuaciones en los 

siguientes puntos: 

 

 Se propone dotar como facultad del Municipio, a través de las leyes 

locales en la materia, que al momento de expedir las licencias de usos 

de suelo para las distintas acciones urbanísticas que involucren la 
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instalación de estaciones de servicio que comercialicen, expendan, 

almacenen o resguarden productos derivados de petróleo o aquellos 

que por sus características puedan constituir un riego para la 

población, estos puedan establecer requisitos y distancias específicas 

para el otorgamiento de dicho instrumento, esto como una medida 

para planear, organizar, controlar, vigilar y regular ordenadamente la 

utilización del suelo en los centros de población, así como prevenir de 

riesgos a la población y garantizar la seguridad del entorno urbano, 

soy consciente que este tipo de regulación ha sido materia de 

diversas controversias jurisdiccionales; entre las que se ven 

involucrados el derecho a la libertad de comercio; la libre 

competencia y concurrencia; así como las facultades exclusivas de 

la federación en materia de hidrocarburos a partir de la reforma 

energética del año 2013; bajo ese contexto, la regulación que se 

plantea se encuentra enfocada a que dichas acciones urbanísticas 

deban ser congruentes con el uso de suelo previsto en los planes y 

programas de desarrollo urbano, para lo cual los municipios deberán 

cumplir con bases mínimas establecidas en la Ley, con el objeto de 

que exista una correcta planeación y regulación del ordenamiento 

territorial y el crecimiento de los centros de población, garantizando 

así la seguridad del entorno urbano, lo cual es compatible con lo 

dispuesto por el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución 

Federal. 

 

Es importante hacer mención, que actualmente algunas Entidades 

Federativas han incluido este tipo de restricciones a través de la 
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regulación de un Uso de Suelo y la Zonificación de este tipo de 

establecimientos, específicamente de las gasolineras, determinando 

distancias mínimas entre estos. 

 

Dichas restricciones han encontrado una validez constitucional en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de los Juzgados y 

Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación 

en diversas ocasiones, por lo que la pretensión que hoy plasmamos 

en la iniciativa es compatible y congruente con la legislación en 

materia de hidrocarburos, ya que no se invade una esfera 

competencial exclusiva de la Federación. 

 

Lo anterior puede corroborarse en diversas controversias 

constitucionales y amparos interpuestas contra reglamentos 

municipales en los cuales se plasman regulaciones que buscan 

normar distancias mínimas entre estaciones donde se expenden 

hidrocarburos los cuales, aún y cuando la legislación en materia de 

hidrocarburos aprobada en el 2013 entro en vigor, el máximo órgano 

jurisdiccional del país, a través de la Segunda Sala de la SCJN, avaló 

la competencia de los municipios en materia de Uso de Suelo y 

Zonificación, inclusive aún y cuando estos disponían de distancias 

mínimas entre estaciones de servicio que expenden hidrocarburos. 

 

Como ejemplo de esto, tenemos la Controversia Constitucional 

promovida en 2006 por la Presidencia de la República, donde se 

intentó dejar sin validez el Reglamento para la Ubicación y Operación 
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de Estaciones de Servicio en el Municipio de Juárez, Chihuahua, 

argumentando que dicho Municipio no contaba con atribuciones 

para expedir reglamentos en materia de zonificación, uso de suelo y 

ecología, siendo reconocidas dichas atribuciones por la Suprema 

Corte, esto con base a lo establecido en el artículo 115 de la 

Constitución, donde esta avaló que los municipios si contaban con 

facultades para expedir reglamentos en las materias mencionadas 

con anterioridad. 

 

Con la reforma en materia energética del 2013, donde la 

competencia en materia de hidrocarburos paso a ser exclusiva de la 

Federación, la SCJN reconoció la jurisdicción exclusiva de esta en la 

materia, incluyendo el expendio al público en general que se hace 

en las estaciones de servicio, sin embargo, copta esta jurisdicción 

únicamente a las disposiciones medio ambientales, entendiéndose 

por esto a la protección del medio ambiente, equilibrio ecológico y 

desarrollo sustentable, quedando prohibido para las entidades 

federativas legislar en estos temas, pero quedando vigentes las 

atribuciones  en materia de zonificación y uso de suelo, las cuales 

buscan regular y controlar las reservas, usos y destinos de predios y 

áreas en los centros de población de su ámbito territorial. 

 

Conforme a lo anterior y bajo el estudio de los criterios emitidos por la 

SCJN, se puede concluir lo siguiente: los municipios tienen la facultad 

de regular, con base a protección civil, zonificación y uso de suelo la 

ubicación de construcciones, establecimientos y negocios en su 
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territorio, incluyendo aquellos que expendan hidrocarburos, sin que 

esto se entienda como una invasión a la competencia federal, esto 

como sus atribuciones concurrentes en materia de asentamientos 

humanos, con los cuales estos regulan el ordenamiento de sus 

territorios y controlan el crecimiento de los centros urbanos. 

 

Similar criterio ha prestablecido en la resolución de diversos amparos 

por parte de los Tribunales Colegiados los cuales, al resolver 

impugnaciones a diversos ordenamientos de algunas Entidades 

Federativas y sus Municipios los cuales buscan establecer ciertas 

distancias mínimas en el otorgamiento de las licencias de usos de 

suelo, quedaba validado la competencia de estos en materia de 

desarrollo urbano.1  

 

Con base a esto, la iniciativa que hoy se pone a consideración, 

propone dotar a las autoridades Estatales y Municipales en la materia 

de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Asentamientos 

Humanos, con la facultad de que estos puedan determinar distancias 

mínimas para la expedición de las licencias de uso de suelo para la 

instalación de estaciones de servicio que comercialicen, expendan, 

almacenen o resguarden productos derivados de petróleo o aquellos 

que por sus características puedan constituir un riesgo para la 

población convirtiéndose en los responsables de la revisión y 

                                                 
1 Amparo en revisión 19/2018 resuelto por unanimidad de votos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito.  

Amparo indirecto 1592/2019 

Amparo en Revisión 18/2020 
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autorización de la planeación, organización, ejecución, control y 

evaluación, esto en atención a sus facultades legislativas en la 

materia respetando la autonomía del Estado y los Municipios 

conforme a las facultades exclusivas que le otorgan estos la 

Constitución. 

 

En virtud de los expuesto, se propone que los municipios tengan la 

facultad para resguardar la seguridad de los ciudadanos, pero sobre 

todo se siga a pie de la letra los planes y programas de desarrollo 

urbanos municipales, por ello, los municipios de conformidad con lo 

señalado, puedan tener las capacidades para establecer las 

distancias mínimas, para que los estacionamientos expendedoras de 

los derivados del petróleo, no queden establecidos dentro de un 

perímetro que vulnera la integridad de otros establecimientos, así 

como de escuelas, centros recreativos, hospitales, centros de trabajos 

de varios ciudadanos.   

 

Ahora bien, como se abordó al comienzo de este documento, dentro del 

multicitado ordenamiento que da origen a este proyecto, encontramos que 

dentro de la acción urbanística se adhirió el término de “Condominio”. En 

este orden de ideas,  se considera que el término no encaja de manera 

correcta en la ley general, debido a que se considera, según su definición, 

como un régimen de propiedad el cual otorga a su titular, el derecho 

exclusivo de propiedad, uso, goce y disfrute respecto de su unidad privativa 

y, a la vez, un derecho porcentual de copropiedad sobre las áreas de uso 

común, difiriendo a la conceptualización que se le da en la Ley General, 
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donde se engloba como acción urbanística las cuales son las actividades 

tendientes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de Áreas Urbanizadas 

o Urbanizables. 

Por ello, consideramos reformar este apartado de la ley general, para 

adecuar de una manera más legible, lo que es una acción urbanística, y 

cambiar el término de “Condominio”, por una de acción de constitución 

de desarrollo de unidades habitacionales y abiertos. Por lo que, el término 

de condominio se estaría empleando de manera posteriori, una vez que se 

haya realizado la edificación y que el término vigente sea empleado de 

una manera más jurídica a comparación de una acción urbanística.  

Asimismo, vale la pena señalar que, el desarrollo habitacional abierto o 

cerrado, se basa en lo siguiente:  

 

 Se define como desarrollo habitacional al lugar donde se agrupan 

casas o edificios (los cuales contiene departamentos para ocuparse) 

que pueden ocupar las familias. Asimismo, el tipo de construcción 

puede ser de tipo vertical u horizontal.  

 

 Por otra parte, se denomina de tipo abierto, pues el lugar de 

ubicación es accesible para todo público. 

 

 Por el contrario, se considera que pueden ser de tipo cerrado, 

derivado de que sólo pueden acceder los residentes del lugar y 

visitantes identificados, así como estar rodeados de muros o rejas que 

protegen el conjunto.   
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Es preciso señalar que el desarrollo habitacional, no solo se limitan a ofrecer 

un fin en común que es la vivienda, sino que también pueden ser utilizados 

con fines comerciales, industriales y ejecutivas, según cumplan las 

características para los mismos y sean de interés para el particular.  

 

De igual forma, para sustentar lo expuesto, la misma Real Academia de la 

Lengua Española, descarta el término propio como una propiedad y no 

como una acción urbanística.  

 

Dando paso a otro tema, vemos que, dentro de la ley general, cabría un 

concepto del cual poco se ha abordado, pero que el mismo ha cobrado 

mucha relevancia en aquellos países desarrollados.  

 

Ahora bien, se hace la propuesta de adicionar el término de contigüidad 

en el desarrollo urbano, se hace referencia a la expansión continua de las 

zonas rurales, ciudades y zonas metropolitanas, es decir, que la expansión 

siga contribuyendo al avance urbano tal y como se dio de origen, y no de 

manera desordenada, que el avance sea interrumpido por manchas de 

poblaciones distribuidores de manera irregular. 

 

Lo anterior, afecta de manera directa y negativa en los servicios básicos 

con los que debe de contar una población, pues cuando la expansión de 

los asentamientos humanos es irregular, sin planes y programas urbanos, 

difícilmente pueden seguir desarrollándose. Además, de la dificultad para 
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dotarlos de servicios públicos, también es difícil asegurar el crecimiento 

económico, seguido de no generar empleos y de falta de oportunidades 

para la población.  

 

Por ello, se plantea incluir dentro del Glosario de la Ley, el término de 

Contigüidad, como un principio que permita orientar el crecimiento o 

consolidación de la mancha urbana de forma tal, que los desarrollos y las 

acciones urbanas inherentes sean dirigidas a establecerse contiguas a otras 

áreas que cuenten con infraestructura y equipamiento consolidado.  

 

Como parte de la propuesta, se plantea reformar los artículos 3°, fracción I 

y adicionar una fracción X, recorriéndose las subsecuentes en su orden; se 

adiciona un párrafo segundo a la fracción XI del artículo 1; y se reforma el 

artículo 60, fracción VII.   

En cuanto a la reforma que se pretende realizar al artículo 60, fracción II, se 

fundamenta en los permisos, licencias y/o permisos para el uso de suelo. En 

muchas ocasiones, se ha dado el caso en que se realizan obras de 

construcción o se hace uso del suelo con fines ajenos a los permisos que se 

expidieron ante autoridad municipal competente, lo que resulta 

contraproducente en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 

territorial. 

Bajo esta premisa, al momento de querer realizar las acciones necesarias 

para suspender dichas acciones, lo que generalmente realizan los 

particulares es acudir ante autoridad jurisdiccional para que emita 

resolución que favorezca a alguna de las partes. 
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Sin embargo, durante este lapso de tiempo en el que la autoridad judicial 

trabaja para emitir resolución, los particulares aprovechan esta desventaja 

sobre el municipio para avanzar en las obras sobre las que supuestamente 

tienen los permisos, que al final del día pueden concluir dichas obras o 

acciones, y en caso de que la resolución tenga a bien favorecer al 

municipio, las mismas no se puedan clausurar por la terminación de la obra, 

sumado a la complejidad de demoler lo realizado. Por tanto, dicha obra 

queda construida bajo un régimen ajeno a la ley.  

En este sentido, se propone la reforma en comento, para que sea el 

municipio, a través de autoridad competente en materia de desarrollo 

urbano y ordenamiento territorial o similares en la administración del 

municipio, sean la autoridad encargada de revocar dichos permisos, sin la 

necesidad de intervención de autoridad jurisdiccional, pues dentro de la 

legislación y la vestidura que le da la CPEUM a través del artículo 115, sea el 

municipio de revocar dichas autorizaciones, licencias y permisos.  

En cuanto a la reforma que se pretende realizar al artículo 60, fracción VII, 

se fundamenta en los permisos, licencias y/o permisos para el uso de suelo. 

En muchas ocasiones, se ha dado el caso en que se realizan obras de 

construcción o se hace uso del suelo con fines ajenos a los permisos que se 

expidieron ante autoridad municipal competente, lo que resulta 

contraproducente en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 

territorial. 

Bajo esta premisa, al momento de querer realizar las acciones necesarias 

para suspender dichas acciones, lo que generalmente realizan los 
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particulares es acudir ante autoridad jurisdiccional para que emita 

resolución que favorezca a alguna de las partes. 

Sin embargo, durante este lapso de tiempo en el que la autoridad judicial 

trabaja para emitir resolución, los particulares aprovechan esta desventaja 

sobre el municipio para avanzar en las obras sobre las que supuestamente 

tienen los permisos, que al final del día pueden concluir dichas obras o 

acciones, y en caso de que la resolución tenga a bien favorecer al 

municipio, las mismas no se puedan clausurar por la terminación de la obra, 

sumado a la complejidad de demoler lo realizado. Por tanto, dicha obra 

queda construida bajo un régimen ajeno a la ley.  

En este sentido, se propone la reforma en comento, para que sea el 

municipio, a través de autoridad competente en materia de desarrollo 

urbano y ordenamiento territorial o similares en la administración del 

municipio, sean la autoridad encargada de revocar dichos permisos, sin la 

necesidad de intervención de autoridad jurisdiccional, pues dentro de la 

legislación y la vestidura que le da la CPEUM a través del artículo 115, sea el 

municipio de revocar dichas autorizaciones, licencias y permisos.  

Para ilustrar de mejor manera la propuesta de reforma y adición a diversas 

disposiciones de la ley en comento, se muestra un cuadro comparativo 

para quedar como sigue:  
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 3. Para los efectos de esta 

Ley, se entenderá por:  

I.  Acción Urbanística: actos o 

actividades tendientes al uso o 

aprovechamiento del suelo dentro 

de Áreas Urbanizadas o 

Urbanizables, tales como 

subdivisiones, parcelaciones, 

fusiones, relotificaciones, 

fraccionamientos, condominios, 

conjuntos urbanos o urbanizaciones 

en general, así como de 

construcción, ampliación, 

remodelación, reparación, 

demolición o reconstrucción de 

inmuebles, de propiedad pública o 

privada, que por su naturaleza 

están determinadas en los planes o 

programas de Desarrollo Urbano o 

cuentan con los permisos 

correspondientes. Comprende 

también la realización de obras de 

Artículo 3. Para los efectos de esta 

Ley, se entenderá por: 

I.  Acción Urbanística: actos o 

actividades tendientes al uso o 

aprovechamiento del suelo dentro 

de Áreas Urbanizadas o 

Urbanizables, tales como 

subdivisiones, parcelaciones, 

fusiones, relotificaciones, 

fraccionamientos, constitución de 

desarrollos habitacionales  abiertos 

y cerrados, conjuntos urbanos o 

urbanizaciones en general, así 

como de construcción, ampliación, 

remodelación, reparación, 

demolición o reconstrucción de 

inmuebles, de propiedad pública o 

privada, que por su naturaleza 

están determinadas en los planes o 

programas de Desarrollo Urbano o 

cuentan con los permisos 

correspondientes. Comprende 

también la realización de obras de 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA 

equipamiento, infraestructura o 

Servicios Urbanos; 

II. … a   IX.  … 

X. …  Crecimiento: acción tendente 

a ordenar y regular las zonas para la 

expansión física de los Centros de 

Población; 

XI. … a   XLIII. … 

 

equipamiento, infraestructura o 

Servicios Urbanos; 

II. …  a   IX.  … 

X. Contigüidad:  Acción que 

permite continuar con el 

crecimiento o expansión de un 

asentamiento a partir de su límite o 

limites permitiendo la consolidación 

de un espacio o mancha urbana 

definida y delimitada; 

XI. …  Crecimiento: acción 

tendente a ordenar y regular las 

zonas para la expansión física de los 

Centros de Población. 

XII. … a   XLIV. … 

Artículo 11. Corresponde a los 

municipios: 

I. … a   X. … 

Artículo 11. Corresponde a los 

municipios: 

I. … a   X. … 

XI. Expedir las autorizaciones, 

licencias o permisos de las diversas 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA 

XI. Expedir las autorizaciones, 

licencias o permisos de las diversas 

acciones urbanísticas, con estricto 

apego a las normas jurídicas 

locales, planes o programas de 

Desarrollo Urbano y sus 

correspondientes Reservas, Usos del 

Suelo y Destinos de áreas y predios 

acciones urbanísticas, con estricto 

apego a las normas jurídicas 

locales, planes o programas de 

Desarrollo Urbano y sus 

correspondientes Reservas, Usos del 

Suelo y Destinos de áreas y predios. 

 

Con el objeto de planear, organizar, 

controlar, vigilar, evaluar y regular 

ordenadamente la utilización del 

suelo en los centros de población, 

así como prevenir los riesgos a la 

población y garantizar la seguridad 

del entorno urbano, las normas 

jurídicas locales, podrán determinar 

requisitos y distancias específicas 

en la expedición de licencias de 

uso de suelo o permisos para la 

instalación de estaciones de 

servicio que comercialicen, 

expendan, almacenen o 

resguarden productos derivados de 

petróleo o aquellos que por sus 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA 

características puedan constituir un 

riego para la población; 

XII. …  a   XXVI. … 

Artículo 60. La legislación local, en 

las materias objeto de esta Ley, 

establecerá los requisitos para las 

autorizaciones, licencias o permisos 

de uso del suelo, construcción, 

fraccionamientos, subdivisiones, 

fusiones, relotificaciones, 

condominios y para cualquier otra 

acción urbanística, en los siguientes 

términos: 

I. … a VI. … 

VII. Deberá definir los casos y 

condiciones para la suspensión y 

clausura de las obras en ejecución, 

que, en todo caso, deberán ser 

producto de resolución judicial; 

VIII. … a   IX. … 

Artículo 60. La legislación local, en 

las materias objeto de esta Ley, 

establecerá los requisitos para las 

autorizaciones, licencias o permisos 

de uso del suelo, construcción, 

fraccionamientos, subdivisiones, 

fusiones, relotificaciones, 

condominios y para cualquier otra 

acción urbanística, en los siguientes 

términos: 

I. …  a    VI. …  

VII. Deberá definir los casos y 

condiciones para la suspensión y 

clausura de las obras en ejecución, 

por parte de la autoridad en 

materia de desarrollo urbano, los 

medios de impugnación y defensa 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA 

que el particular tiene y la 

resolución definitiva de estas; 

VIII. …  a   IX. … 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración del 

pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, a efecto de actualizar diversas disposiciones en la materia 

 

Artículo Único. -  Se reforman los artículos 3°, fracción I, 60 fracción VII; se 

adiciona una fracción X al artículo 3, recorriéndose las subsecuentes en su 

orden; se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 11, para 

quedar redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I.  Acción Urbanística: actos o actividades tendientes al uso o 

aprovechamiento del suelo dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, 

tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, 
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fraccionamientos, constitución de desarrollos habitacionales abiertos y 

cerrados, conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, así como de 

construcción, ampliación, remodelación, reparación, demolición o 

reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su 

naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo 

Urbano o cuentan con los permisos correspondientes. Comprende también 

la realización de obras de equipamiento, infraestructura o Servicios Urbanos; 

 

II. …  a   IX.  … 

 

X. Contigüidad:  Acción que permite continuar con el crecimiento o 

expansión de un asentamiento a partir de su límite o limites permitiendo la 

consolidación de un espacio o mancha urbana definida y delimitada; 

 

XI. …  Crecimiento: acción tendente a ordenar y regular las zonas para la 

expansión física de los Centros de Población. 

 

XII. … a   XLIV. … 

 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. … a   X. … 

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones 

urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
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programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del 

Suelo y Destinos de áreas y predios. 

 

Con el objeto de planear, organizar, controlar, vigilar, evaluar y regular 

ordenadamente la utilización del suelo en los centros de población, así 

como prevenir los riesgos a la población y garantizar la seguridad del 

entorno urbano, las normas jurídicas locales, podrán determinar requisitos y 

distancias específicas en la expedición de licencias de uso de suelo o 

permisos para la instalación de estaciones de servicio que comercialicen, 

expendan, almacenen o resguarden productos derivados de petróleo o 

aquellos que por sus características puedan constituir un riego para la 

población; 

XII. …  a   XXVI. … 

 

Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, 

establecerá los requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso 

del suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 

relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción urbanística, en 

los siguientes términos: 

 

I. …  a    VI. …  

 

VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de 

las obras en ejecución, por parte de la autoridad en materia de desarrollo 
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urbano, los medios de impugnación y defensa que el particular tiene y la 

resolución definitiva de estas; 

VIII. …  a   IX. … 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el diario oficial de la federación. 

 

 

Segundo. En un plazo de 90 días naturales contados a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno deberán adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias 

relacionadas con los contenidos de este instrumento. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2023 

 

A T E N T A M E N T E 
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